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25. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2024/10/11 

 

Proceso: F-CD-314 

 

Objeto: Adquirir agendas institucionales de éxito académico para estudiantes de la Universidad 

de Cundinamarca. 

 

Presupuesto oficial: Cuarenta y nueve millones novecientos noventa y cinco mil cuatrocientos once 

pesos ($ 49.995.411) m/cte. 

 

 

 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 
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Fecha de recepción de las cotizaciones: 2024/09/23 

 

No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 PICTOGRAMA CREATIVOS SAS 900220184-5 $ 21.242.865,00 $ 25.279.009,00 

2 FENIX MEDIA GROUP SAS 830081460-2 $ 21.704.900,00 $ 25.828.831,00 

3 EDITORIAL SCRIPTO SAS 800156968-6 $ 25.250.750,00 $ 30.048.393,00 

4 INVERSIONES DÍAZ POSADA S.A.S 830061287-9 $ 26.903.331,00 $ 32.014.964,00 

5 
COMERCIALIZADORA DE PAPELES "PA´YA 

HACE LA DIFERENCIA" S.A.S 
900923526-8 $ 27.292.300,00 $ 32.477.837,00 

6 LITOGRAFÍA ELITE PUBLICIDAD SAS 901303410-6 $ 29.411.214,00 $ 34.999.345,00 

7 CARLOS ANDRÉS VALENZUELA BELTRÁN 1069721525 $ 31.590.300,00 $ 31.590.300,00 

8 STRATEGY S.A.S 830053792-3 $ 32.020.100,00 $ 38.103.919,00 

9 DIVEGRAFICAS S.A.S. 811037658-8 $ 33.612.509,00 $ 39.998.886,00 

10 SOMOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SA 830037807-8 $ 33.631.850,00 $ 40.021.902,00 

11 GESGLOM SAS 900896083-0 $ 33.954.200,00 $ 40.405.498,00 

12 NEIRA IMPRESORES S.A.S 860530764-2 $ 37.822.400,00 $ 45.008.656,00 

13 COMERCIALIZADORA CAFÉ BOTERO S.A.S 900334037-0 $ 0,00 $ 0,00 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: PICTOGRAMA CREATIVOS SAS 

NIT/CC: 900220184-5 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Aparentemente, el cotizante PICTOGRAMA CREATIVOS SAS, presenta precios 

artificialmente bajos por cuanto el valor cotizado es menor en un 4.59% al PORCENTAJE 

MÍNIMO ACEPTABLE CONFORME AL ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE 

BAJOS, por ello el precio no parece suficiente para garantizar una correcta ejecución del 

contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 

particularmente durante el Estudio de mercado de la solicitud de cotización. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

2 

PARA PERSONA NATURAL Consulta de no tener a cargo antecedentes judiciales 

expedido por la Policía Nacional con fecha no superior a un (01) mes a la presentación 

de la cotización. La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente 

verificación del documento aportado y dejará constancia de la misma. PARA PERSONA 

JURÍDICA Consulta de no tener a cargo Antecedentes Judiciales expedido por la Policía 

Nacional con fecha no superior a un (01) mes a la presentación de la cotización. La 

Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación del documento 

aportado y dejará constancia de la misma. NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

3 

PARA PERSONA NATURAL Certificado de no tener a cargo antecedentes disciplinarios 

de la persona natural expedido por la Procuraduría General de la Nación. La Universidad 

de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación del documento aportado y 

dejará constancia de la misma. PARA PERSONA JURÍDICA Certificado de no tener a 

cargo antecedentes disciplinarios de la Persona Jurídica y su Representante Legal 

expedido por la Procuraduría General de la Nación. La Universidad de Cundinamarca 

realizará la correspondiente verificación del documento aportado y dejará constancia de 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito. 

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 
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la misma. NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

4 

PARA PERSONA NATURAL Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a favor 

del Estado expedido por la Contraloría General de la República con fecha no superior a 

un (01) mes a la presentación de la cotización. La Universidad de Cundinamarca realizará 

la correspondiente verificación del documento aportado y dejará constancia de la misma. 

PARA PERSONA JURÍDICA Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a favor 

del Estado de la Persona Jurídica y su Representante Legal expedido por la Contraloría 

General de la República, con fecha no superior a un (01) mes a la presentación de la 

cotización. La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación del 

documento aportado y dejará constancia de la misma. NOTA: En el caso consorcios y de 

las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en 

este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

5 

PARA PERSONA NATURAL Consulta de no tener a cargo antecedentes en el Sistema 

Registro Nacional de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional con fecha no 

superior a un (01) mes a la presentación de la cotización. La Universidad de 

Cundinamarca realizará la correspondiente verificación del documento aportado y dejará 

constancia de la misma. PARA PERSONA JURÍDICA Consulta de no tener a cargo 

antecedentes en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas expedido por la 

Policía Nacional con fecha no superior a un (01) mes a la presentación de la cotización. 

La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación del documento 

aportado y dejará constancia de la misma. NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

6 

PARA PERSONA NATURAL Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de 

seguridad social, así: El cotizante, persona natural debe acreditar la afiliación a los 

sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación 

respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación 

de la cotización junto con la planilla correspondiente. Los certificados de afiliación se 

deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de presentación de la cotización. En caso de modificarse la fecha de 

presentación de la cotización, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 

vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la solicitud 

de cotización. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de 

vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo 

acredite y, además la afiliación al sistema de salud. Esta misma previsión aplica para las 

personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar 

este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. PARA PERSONA JURÍDICA 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: 

Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social 

en salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 

modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) con fecha de expedición no mayor a 

un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización. La anterior certificación deberá 

constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) MESES 

anteriores a la presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad no tenga 

más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de 

su constitución. La información presentada en desarrollo del presente numeral se 

entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual deberá adjuntarse 

el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) 

y tarjeta profesional. En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el 

representante legal de la persona jurídica. NOTA: En el caso de figuras asociativas 

consorcios o uniones temporales, la acreditación del pago de seguridad social y/o 

parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las integren de manera 

individual. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

7 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con la cotización y demás 

documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados:  

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades (Ver formato) PARA 

PERSONA JURÍDICA El cotizante deberá aportar junto con la cotización y demás 

documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados: Anexo 2. 

Certificado de inhabilidades e incompatibilidades (Ver formato) NOTA: En el caso 

consorcios y de las uniones temporales los anexos 1, 3, 4 y 5 deberán ser diligenciados 

por el Representante Legal del consorcio o unión temporal cumpliendo con lo indicado, y 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 
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el Anexo 2 diligenciado por cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado 

en este numeral. 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: FENIX MEDIA GROUP SAS 

NIT/CC: 830081460-2 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Aparentemente, el cotizante FENIX MEDIA GROUP SAS, presenta precios 

artificialmente bajos por cuanto el valor cotizado es menor en un 3.49% al 

PORCENTAJE MÍNIMO ACEPTABLE CONFORME AL ANÁLISIS DE PRECIOS 

ARTIFICIALMENTE BAJOS, por ello el precio no parece suficiente para garantizar una 

correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la 

etapa de planeación y particularmente durante el Estudio de mercado de la solicitud de 

cotización. 

El concepto emitido por la dirección de Bienes 

y Servicios señala que: “la propuesta del 

oferente FENIX MEDIA GROUP S.A.S. NO 

tiene precios artificialmente bajos de acuerdo 

con las necesidades establecidas por el área 

solicitante; por lo tanto, se recomienda 

continuar con el proceso”.  

2 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con la cotización y 

demás documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados: 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas (Ver 

formato) PARA PERSONA JURÍDICA El cotizante deberá aportar junto con la 

cotización y demás documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente 

diligenciados: Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para 

contratistas (Ver formato) NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

los anexos 1, 3, 4 y 5 deberán ser diligenciados por el Representante Legal del 

consorcio o unión temporal cumpliendo con lo indicado, y el Anexo 2 diligenciado por 

cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE  

con el requisito.  

Allega anexo 5 debidamente diligenciado. 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: INVERSIONES DÍAZ POSADA S.A.S 

NIT/CC: 830061287-9 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de liquidación 

sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características: 1-. 

Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia, durante los últimos 

CINCO (5) años contados antes de la fecha de presentación de ofertas. 2.- La 

sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante 

deberá ser como mínimo el setenta y cinco por ciento (75%) del presupuesto del 

presente proceso. 3.- Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 

naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. Esta experiencia se podrá 

certificar mediante la respectiva acta de liquidación, acta de terminación o certificación 

emitida por el contratante de contratos ejecutados y terminados o liquidados. Las 

certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en 

cuenta:  

A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante.  

B. Nombre o razón social e identificación del contratista C. Objeto del contrato.  

D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización).  

E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. F. Nombre legible del 

funcionario que expide la certificación.  

G. Cargo del funcionario que expide la certificación.  

H. Dirección y teléfonos.  

4.- No se admiten auto certificaciones de los oferentes. 

CUMPLE  

con el requisito.  

Allega certificaciones o actas de liquidación sobre el 

cumplimiento de contratos. 
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NOMBRE DEL COTIZANTE:  COMERCIALIZADORA DE PAPELES "PA´YA HACE LA DIFERENCIA" 

S.A.S 

NIT/CC: 900923526-8 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con la cotización y 

demás documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados:  

Anexo 1. Carta de presentación (Ver formato) PARA PERSONA JURÍDICA El cotizante 

deberá aportar junto con la cotización y demás documentos solicitados, los siguientes 

anexos correctamente diligenciados: Anexo 1. Carta de presentación (Ver formato) 

NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales los anexos 1, 3, 4 y 5 deberán 

ser diligenciados por el Representante Legal del consorcio o unión temporal 

cumpliendo con lo indicado, y el Anexo 2 diligenciado por cada uno de sus integrantes 

deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: LITOGRAFÍA ELITE PUBLICIDAD SAS 

NIT/CC: 901303410-6 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con la cotización y 

demás documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados:  

Anexo 2. Certificado de inhabilidades e incompatibilidades (Ver formato) PARA 

PERSONA JURÍDICA El cotizante deberá aportar junto con la cotización y demás 

documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados: Anexo 2. 

Certificado de inhabilidades e incompatibilidades (Ver formato) NOTA: En el caso 

consorcios y de las uniones temporales los anexos 1, 3, 4 y 5 deberán ser diligenciados 

por el Representante Legal del consorcio o unión temporal cumpliendo con lo indicado, 

y el Anexo 2 diligenciado por cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 

indicado en este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

2 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con la cotización y 

demás documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados:  

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural (Ver 

formato) PARA PERSONA JURÍDICA El cotizante deberá aportar junto con la 

cotización y demás documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente 

diligenciados: Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona 

Natural (Ver formato) NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales los 

anexos 1, 3, 4 y 5 deberán ser diligenciados por el Representante Legal del consorcio 

o unión temporal cumpliendo con lo indicado, y el Anexo 2 diligenciado por cada uno 

de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

3 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con la cotización y 

demás documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados:  

Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas (Ver formato) PARA PERSONA 

JURÍDICA El cotizante deberá aportar junto con la cotización y demás documentos 

solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados: Anexo 4. Carta de 

compromiso para contratistas (Ver formato) NOTA: En el caso consorcios y de las 

uniones temporales los anexos 1, 3, 4 y 5 deberán ser diligenciados por el 

Representante Legal del consorcio o unión temporal cumpliendo con lo indicado, y el 

Anexo 2 diligenciado por cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado 

en este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

4 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con la cotización y 

demás documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados:  

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para contratistas (Ver 

formato) PARA PERSONA JURÍDICA El cotizante deberá aportar junto con la 

cotización y demás documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 
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diligenciados: Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para 

contratistas (Ver formato) NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 

los anexos 1, 3, 4 y 5 deberán ser diligenciados por el Representante Legal del 

consorcio o unión temporal cumpliendo con lo indicado, y el Anexo 2 diligenciado por 

cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: CARLOS ANDRÉS VALENZUELA BELTRÁN 

NIT/CC: 1069721525 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas de liquidación 

sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las siguientes características: 1-. 

Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia, durante los últimos 

CINCO (5) años contados antes de la fecha de presentación de ofertas. 2.- La 

sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como experiencia habilitante 

deberá ser como mínimo el setenta y cinco por ciento (75%) del presupuesto del 

presente proceso. 3.- Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 

naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. Esta experiencia se podrá 

certificar mediante la respectiva acta de liquidación, acta de terminación o certificación 

emitida por el contratante de contratos ejecutados y terminados o liquidados. Las 

certificaciones o actas deberán contener los siguientes requisitos para ser tenidas en 

cuenta:  

A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona contratante.  

B. Nombre o razón social e identificación del contratista C. Objeto del contrato.  

D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización).  

E. Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. F. Nombre legible del 

funcionario que expide la certificación.  

G. Cargo del funcionario que expide la certificación.  

H. Dirección y teléfonos.  

4.- No se admiten auto certificaciones de los oferentes. 

CUMPLE  

con el requisito.  

Allega certificaciones o actas de liquidación sobre el 

cumplimiento de contratos. 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: STRATEGY S.A.S 

NIT/CC: 830053792-3 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con 

la cotización y demás documentos solicitados, los siguientes anexos 

correctamente diligenciados: Anexo 5. Carta de compromiso 

anticorrupción y antisoborno para contratistas (Ver formato) PARA 

PERSONA JURÍDICA El cotizante deberá aportar junto con la 

cotización y demás documentos solicitados, los siguientes anexos 

correctamente diligenciados: Anexo 5. Carta de compromiso 

anticorrupción y antisoborno para contratistas (Ver formato) NOTA: 

En el caso consorcios y de las uniones temporales los anexos 1, 3, 

4 y 5 deberán ser diligenciados por el Representante Legal del 

consorcio o unión temporal cumpliendo con lo indicado, y el Anexo 

2 diligenciado por cada uno de sus integrantes deberá cumplir con 

lo indicado en este numeral. 

CUMPLE  

con el requisito.  

 

Allega anexo 5 debidamente diligenciado. 
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NOMBRE DEL COTIZANTE: DIVEGRAFICAS S.A.S. 

NIT/CC: 811037658-8 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con la 

cotización y demás documentos solicitados, los siguientes anexos 

correctamente diligenciados: Anexo 1. Carta de presentación (Ver 

formato) PARA PERSONA JURÍDICA El cotizante deberá aportar 

junto con la cotización y demás documentos solicitados, los siguientes 

anexos correctamente diligenciados: Anexo 1. Carta de presentación 

(Ver formato) NOTA: En el caso consorcios y de las uniones 

temporales los anexos 1, 3, 4 y 5 deberán ser diligenciados por el 

Representante Legal del consorcio o unión temporal cumpliendo con 

lo indicado, y el Anexo 2 diligenciado por cada uno de sus integrantes 

deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

2 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con la 

cotización y demás documentos solicitados, los siguientes anexos 

correctamente diligenciados: Anexo 5. Carta de compromiso 

anticorrupción y antisoborno para contratistas (Ver formato) PARA 

PERSONA JURÍDICA El cotizante deberá aportar junto con la 

cotización y demás documentos solicitados, los siguientes anexos 

correctamente diligenciados: Anexo 5. Carta de compromiso 

anticorrupción y antisoborno para contratistas (Ver formato) NOTA: 

En el caso consorcios y de las uniones temporales los anexos 1, 3, 4 

y 5 deberán ser diligenciados por el Representante Legal del 

consorcio o unión temporal cumpliendo con lo indicado, y el Anexo 2 

diligenciado por cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 

indicado en este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: GESGLOM SAS 

NIT/CC: 900896083-0 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL Certificado de no tener a cargo antecedentes disciplinarios 

de la persona natural expedido por la Procuraduría General de la Nación. La Universidad 

de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación del documento aportado y 

dejará constancia de la misma. PARA PERSONA JURÍDICA Certificado de no tener a 

cargo antecedentes disciplinarios de la Persona Jurídica y su Representante Legal 

expedido por la Procuraduría General de la Nación. La Universidad de Cundinamarca 

realizará la correspondiente verificación del documento aportado y dejará constancia de 

la misma. NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE 

con el requisito. 

Allega soportes.  

2 

PARA PERSONA NATURAL El cotizante deberá aportar junto con la cotización y demás 

documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados:  

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural (Ver 

formato) PARA PERSONA JURÍDICA El cotizante deberá aportar junto con la cotización 

NO CUMPLE  

con el requisito.  

La fecha de presentación del anexo 3 es posterior a la 

fecha de presentación de la oferta.  
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y demás documentos solicitados, los siguientes anexos correctamente diligenciados: 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona Natural (Ver 

formato) NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales los anexos 1, 3, 4 y 5 

deberán ser diligenciados por el Representante Legal del consorcio o unión temporal 

cumpliendo con lo indicado, y el Anexo 2 diligenciado por cada uno de sus integrantes 

deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: NEIRA IMPRESORES S.A.S 

NIT/CC: 860530764-2 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL Certificado de no tener a cargo antecedentes disciplinarios 

de la persona natural expedido por la Procuraduría General de la Nación. La Universidad 

de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación del documento aportado y 

dejará constancia de la misma. PARA PERSONA JURÍDICA Certificado de no tener a 

cargo antecedentes disciplinarios de la Persona Jurídica y su Representante Legal 

expedido por la Procuraduría General de la Nación. La Universidad de Cundinamarca 

realizará la correspondiente verificación del documento aportado y dejará constancia de 

la misma. NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

2 

PARA PERSONA NATURAL Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a favor 

del Estado expedido por la Contraloría General de la República con fecha no superior a 

un (01) mes a la presentación de la cotización. La Universidad de Cundinamarca realizará 

la correspondiente verificación del documento aportado y dejará constancia de la misma. 

PARA PERSONA JURÍDICA Certificado de no tener a cargo responsabilidad fiscal a favor 

del Estado de la Persona Jurídica y su Representante Legal expedido por la Contraloría 

General de la República, con fecha no superior a un (01) mes a la presentación de la 

cotización. La Universidad de Cundinamarca realizará la correspondiente verificación del 

documento aportado y dejará constancia de la misma. NOTA: En el caso consorcios y de 

las uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en 

este numeral. 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 

3 

PARA PERSONA NATURAL Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de 

seguridad social, así: El cotizante, persona natural debe acreditar la afiliación a los 

sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación 

respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación 

de la cotización junto con la planilla correspondiente. Los certificados de afiliación se 

deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de presentación de la cotización. En caso de modificarse la fecha de 

presentación de la cotización, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 

vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la solicitud 

de cotización. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de 

vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo 

acredite y, además la afiliación al sistema de salud. Esta misma previsión aplica para las 

personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar 

este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. PARA PERSONA JURÍDICA 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad social, así: 

Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social 

en salud, pensiones, riesgos laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 

modificado por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) con fecha de expedición no mayor a 

un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización. La anterior certificación deberá 

constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) MESES 

anteriores a la presentación de la cotización. En el evento en que la sociedad no tenga 

más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de 

su constitución. La información presentada en desarrollo del presente numeral se 

entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual deberá adjuntarse 

el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores (vigente) 

y tarjeta profesional. En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el 

representante legal de la persona jurídica. NOTA: En el caso de figuras asociativas 

RECHAZADO 

No subsanó el requisito.  

Conforme a lo establecido en la Solicitud de cotización, 

Causales de Rechazo ítem 8 “Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de cotización”. 
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consorcios o uniones temporales, la acreditación del pago de seguridad social y/o 

parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las integren de manera 

individual. 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 PICTOGRAMA CREATIVOS SAS 900220184-5   X 

2 FENIX MEDIA GROUP SAS 830081460-2 X   

3 EDITORIAL SCRIPTO SAS 800156968-6 X   

4 INVERSIONES DÍAZ POSADA S.A.S 830061287-9 X   

5 
COMERCIALIZADORA DE PAPELES 

"PA´YA HACE LA DIFERENCIA" S.A.S 
900923526-8   X 

6 LITOGRAFÍA ELITE PUBLICIDAD SAS 901303410-6   X 

7 
CARLOS ANDRÉS VALENZUELA 

BELTRÁN 
1069721525 X   

8 STRATEGY S.A.S 830053792-3 X   

9 DIVEGRAFICAS S.A.S. 811037658-8   X 

10 SOMOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SA 830037807-8 X   

11 GESGLOM SAS 900896083-0   X 

12 NEIRA IMPRESORES S.A.S 860530764-2   X 

13 
COMERCIALIZADORA CAFÉ BOTERO 

S.A.S 
900334037-0   X 

 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con FENIX 
MEDIA GROUP SAS. 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

MARÍA MARGARITA MOYA GONZÁLEZ  

Directora Bienestar universitario  

 
Proyectó: Milena García Oficina  

Bienestar universitario  
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